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SAN LUIS, 9 de noviembre de 2023

VISTO:

El EXPE 9692/2023, y;

CONSIDERANDO:

Que la Directora de Carrera de la Licenciatura en Enfermería Esp. Yanina
Verónica QUIROGA presenta proyecto del Programa del Curso optativo/electivo
“Seminario de Compensación de Contenidos II”.

Que el mencionado curso se encuentra contemplado en OCD N.° 3/2018 y en la OCD
N.° 1/2023.

Que el mismo constituye una acción remedial que permite contemplar la formación de
los estudiantes de la Carrera Licenciatura en Enfermería (Plan de Estudio OCD N. °
13/2008), en cuanto a los contenidos carentes sin cambiar la carga horaria de dicho
plan ni la estructura curricular del mismo.

Que a fojas 8 la Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias de la Salud sugiere
incorporar las 30 (treinta) horas del “Seminario de Compensación de Contenidos I”.

Que a fojas 10 la Directora de Carrera de la Licenciatura en Enfermería presenta nuevo
programa del Curso optativo/electivo “Seminario de Compensación de Contenidos II”,
acorde a las sugerencias recibidas.

Que el Curso optativo/electivo “Seminario de Compensación de Contenidos II”, cuenta
con una carga horaria de 75 (setenta y cinco) horas siendo su modalidad mixta
(presencial/virtual).

Que el equipo docente del mencionado Curso, está conformado por la Esp. Mónica
Margarita SOTO VERCHER, la Esp. Ivana Soledad ORELLANO, la Mgtr. Luciana
Natalia DI MENZA, la Esp. Yanina Verónica QUIROGA, la Lic. María Carla
VENDRAMIN y el Lic. Raúl Rafael PAEZ.

Que la Secretaria Académica toma conocimiento e informa que es pertinente acceder a
lo solicitado.
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Que corresponde su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Protocolizar el Curso optativo/electivo “Seminario de Compensación
de Contenidos I y II”, con un crédito horario de 75 (setenta y cinco) horas para el
segundo cuatrimestre del ciclo lectivo 2023 dirigido a estudiantes de la Carrera
Licenciatura en Enfermería (Plan de Estudio OCD N.° 13/2008).

ARTÍCULO 2º.- Reconocer al equipo docente que llevará adelante el dictado del
Curso optativo/electivo “Seminario de Compensación de Contenidos I y II”, integrado
por la Esp. Mónica Margarita SOTO VERCHER, DU 14457974, la Esp. Ivana Soledad
ORELLANO, DU 28184357, la Mgtr. Luciana Natalia DI MENZA, DU 30542189, la
Esp. Yanina Verónica QUIROGA, DU 29232017, la  Lic. María Carla VENDRAMIN,
DU 14739392, y el Lic. Raúl Rafael PAEZ, DU 32084711.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese e insértese en el libro de Resoluciones de
la Facultad publíquese en el digesto administrativo y archívese.

FIA

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N°15/2021 por: Decana
CAMARGO, María Cecilia – Secretaria Académica GOMEZ, Mariana Virginia
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